
 

  

 

CERTIFICACIÓN DE CATALOGO ELECTRÓNICO  

CCE-007-GADPRSS-2023 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONTRATACION DE POLIZA DE 

FIDELIDAD.” 

 

En referencia al requerimiento suscrito del Ing. Darwin Patricio León Morejón Presidente 

del GAD Parroquial Rural de San Sebastián, el cual solicita se certifique el proceso de 

“CONTRATACION DE POLIZA DE FIDELIDAD.” 

 

En la Parroquia San Sebastián, el día jueves 4 de julio del 2024, luego de proceder a la 

verificación en el catálogo electrónico en el portal informático de Compras Públicas, 

tengo a bien certificar que a la presente fecha NO se encuentran catalogados en el 

sistema Oficial de Contratación Pública, los bienes que se detallan a continuación. 

 

Con lo cual he dado cumplimiento al primer inciso del artículo 46 de la LOSNCP que 

dice textualmente: 

Artículo 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las Entidades 

Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos 

de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no 

se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la 

adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 

Al respecto, me permito adjuntar el respectivo documento de verificación en catálogo de 

Compras Públicas, en la herramienta catalogo electrónico y realizada la búsqueda con las 

palabras claves: POLIZA-CAUSION 

 

 

 

 

 

 

Cantidad Description 

1 “CONTRATACION DE POLIZA DE FIDELIDAD” 



 

  

 

 

Atentamente, 

  

  

Ing. Edilma Chimbolema A. 

Secretaria - Tesorera GADPR “San Sebastián” 

 


